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1.  El  Convenio Nº 169 sobre Pueblos Indígenas 
y tribales en países independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo

El “Convenio sobre Pueblos Indígenas y tribales en países in-
dependientes”145  Nº 169 aprobado por la 76º reunión de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) realizada en Ginebra en Junio de 1989, es el único 
instrumento de derecho internacional hoy vigente concebido 
específi camente para salvaguardar de manera global los dere-
chos de dichos pueblos. 

Con anterioridad fueron elaborados otros instrumentos que 
hacían referencia a los “derechos de los pueblos”: La Decla-
ración Universal de los Derechos de los Pueblos, aprobada 
en Argel en 1976, consagra el derecho a la existencia, y a la 
autodeterminación política de los pueblos y a sus derechos 
económicos, y nuevas nociones como el derecho a la cultura, 
el medioambiente y a los recursos comunes. La Carta Africana 
de los Derechos Humanos, aprobada en Nairobi en Junio de 
1981 por la Cumbre de los Jefes de Estado y de Gobierno de 
la Organización de la Unidad Africana, constituye el primer 
instrumento intergubernamental que hace referencia a los 
derechos de los “pueblos”; reconoce los derechos clásicos y 
el derecho de los pueblos a la existencia, a la libre dispo-
sición de sus riquezas y de sus recursos naturales, al desa-
rrollo, así como el derecho a la paz y a la seguridad y a un 

145 En adelante “Convenio 169” o “Convenio”.
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medioambiente satisfactorio y global propio a su desarrollo 
(En:  Boisson, 1982:13-19).

Los contenidos del preámbulo y del articulado del Convenio 
refl ejan fi elmente la evolución en la forma en que a nivel in-
ternacional se entienden, problematizan y abordan los asun-
tos indígenas. Mientras el Convenio 107 de 1957 perseguía la 
integración/asimilación de los indígenas a las respectivas so-
ciedades y estados nacionales en los que se encontraban in-
sertos, el nuevo Convenio pretende garantizar la existencia e 
integridad de los “Pueblos Indígenas”.  En el preámbulo del 
Convenio puede leerse a este respecto:

“ Considerando que la evolución del derecho internacional 
desde 1957 y los cambios sobrevenidos en la situación de los 
Pueblos Indígenas y tribales en todas las regiones del mundo 
hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la 
materia, a fi n de eliminar la orientación hacia la asimilación de 
las normas anteriores;

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de su 
propias instituciones y formas de vida y de de su desarrollo económico 
y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro 
del marco de los Estados en que viven”;  (OIT; 1990:33).

Aún cuando todo el articulado del Convenio está fundado en 
estas premisas, los Artículos 2 y 4 del Convenio ilustran fi el-
mente la nueva orientación adoptada:

“Artículo 2. 1) Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad, 
de desarrollar con la participación de los pueblos interesados, una 
acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos 
de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  

Artículo 4. 1) Deberán adoptarse las medidas especiales que se 
precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los 
bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos 
interesados”.  (OIT; 1990:35-37).
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Uno de los aspectos más controvertidos del nuevo Convenio 
es la adopción de la denominación de “Pueblos Indígenas y 
tribales”  defi nidas en el Artículo 1 del Convenio, en reempla-
zo de la denominación “poblaciones indígenas”  y “poblacio-
nes tribales y semitribales”  utilizada en el Convenio 107.

“Artículo 1. 1) El presente Convenio se aplica:
a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas 
condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros 
sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o 
parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una 
legislación especial;
b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas 
por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el 
país o en una región geográfi ca a la que pertenece el país en 
la época de la conquista o la colonización o del establecimiento 
de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea 
su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”.  
(OIT; 1990:35).

Los temores de numerosos Gobiernos de que tal defi nición 
pudiera alentar afanes secesionistas por parte de los benefi -
ciarios del Convenio, llevó a que dentro del mismo Artículo 1 
se estableciera que: “La utilización del término ‘pueblos’ en 
este Convenio no deberá interpretarse en el sentido de que 
tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que 
pueda conferirse a dicho término en el derecho internacional”  
(OIT; 1991:35). Con esta cláusula de reserva, se hacía referencia 
específi ca a los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
y al derecho de libre determinación que consagran. La alta vo-
tación a favor de la aprobación del Convenio146, muestra que 
los temores de los estados, especialmente en lo concernien-
te a su integridad territorial, lograron ser exorcizados por esta 
cláusula.

146 328 votos a favor, 1 en contra y 49 abstenciones.
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Desde el punto de vista de este trabajo, el Convenio consagra 
una serie de disposiciones normativas que conciernen a dos 
aspectos, distintos y complementarios, de gran centralidad en 
la agenda indígena: los que podríamos llamar derechos políti-
cos y participatorios, y los derechos territoriales.

En materia de derechos políticos y de participación, el Conve-
nio establece por expresa reserva, como se ha señalado en el 
párrafo 25, que no es consustancial a la categoría de “Pueblos 
Indígenas” el derecho a la libre determinación que los Pactos 
de Derechos Humanos reconocen a los “Pueblos”. Podríamos 
afi rmar que, de una escala que en un extremo tiene a la “parti-
cipación” y del otro a la “libre determinación”, el Convenio se 
sitúa en este ámbito nítidamente en el primero de estos extre-
mos. Esto es consonante con la trayectoria y derrotero que ha 
seguido la problematización, tratamiento y también demanda 
indígena en el ámbito de los derechos políticos. Como vere-
mos este asunto concierne a la cuestión fundamental acerca de 
quién es el sujeto del desarrollo y quién es su objeto. 

Mientras el énfasis de la “participación” está puesto en los 
mecanismos de regulación de las acciones gubernamentales 
y/o privadas dirigidas a los Pueblos Indígenas o que puedan 
afectarles, y en la capacidad –amagada– de incidir en algunas 
facetas de los procesos que les afectan; la libre determinación 
enfatiza en la capacidad de autodisposición interna de los 
Pueblos Indígenas, dotándolos de la capacidad para estable-
cer, decidir y gestionar de manera autónoma su vida social y su 
futuro colectivo. 

Los Artículos pertinentes del Convenio 169 de la OIT en el ám-
bito de los derechos políticos y participatorios, señalan lo si-
guiente:

• Artículo 1, Nº 3: “La utilización del término pueblos en este 
Convenio no deberá interpretarse en el sentido de que tenga 
implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda 
conferirse a dicho término en el derecho internacional”. 
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• Artículo 2: “1. Los gobiernos deberán asumir la responsa-
bilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 
interesados, una acción coordinada y sistemática con mi-
ras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar 
el respeto de su integridad”.

• Artículo 6: “1. Al aplicar las disposiciones del presente Con-
venio, los gobiernos deberán:
a) consultar a los pueblos interesados, mediante proce-

dimientos apropiados y en   particular a través de sus 
instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de 
afectarles directamente;

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos 
interesados puedan participar libremente, por lo menos en 
la misma medida que otros sectores de la población, y a to-
dos los niveles en la adopción de decisiones en institucio-
nes electivas y organismos administrativos y de otra índole 
responsables de políticas y programas que les conciernan;

c)  Establecer los medios para el pleno desarrollo de las insti-
tuciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apro-
piados proporcionar los recursos necesarios para este fi n”.

• Artículo 7: “1. Los pueblos interesados deberán tener el 
derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe 
al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte 
a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y 
a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de 
controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 
económico, social y cultural. Además, dichos pueblos de-
berán participar en la formulación, aplicación y evaluación 
de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 
susceptibles de afectarles directamente”.

• Artículo 33: Acerca de los Programas que afecten a los Pue-
blos Indígenas y de la institucionalidad encargada de su 
administración: “2. Tales programas deberán incluir: a) la 
planifi cación, coordinación, ejecución y evaluación, en 
cooperación con los pueblos interesados, de las medi-
das previstas en el presente Convenio; b) la proposición 
de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades 
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competentes y el control de la aplicación de las medidas 
adoptadas en cooperación con los pueblos interesados…”

En cualquier caso, el Artículo 7 del Convenio dejará estable-
cida, en algún sentido, la dirección en que irá avanzando el 
tratamiento de estas materias en lo sucesivo, al afi rmar que: .1. 
Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir 
sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desa-
rrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 
instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan 
o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo 
posible, su propio desarrollo económico, social y cultural”.

Por otra parte, en materia de derechos territoriales, la Parte II 
(Tierras) del Convenio establece un conjunto de normas sobre 
las “tierras y territorios indígenas”. El Nº 1 del Artículo 13 es-
tablece la premisa argumentativa en la que reposan  todos los 
derechos que consagra el Convenio en esta materia:

“1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los 
gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación”.  (OIT; 1990:41).

Esta premisa es de uso recurrente en los instrumentos in-
ternacionales, y forma parte de una cierta doctrina sobre los 
derechos indígenas en la que se presenta como un principio 
prácticamente de aplicación universal. Un documento recien-
te de las Naciones Unidas concluía: “...la especifi cidad cultural 
de los Pueblos Indígenas, que está en el centro de la noción 
de “indígena”  en el derecho internacional contemporáneo, es 
indisociable del “territorio”.  (1996:13).

El Nº 2 del Artículo 13 defi ne el campo de aplicación del término 
“tierra”  y proporciona la primera y única defi nición operacional 
de “territorio indígena”  existente en derecho internacional:
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148 Ver OIT, 1990, páginas 41 a 44.

“2. La utilización del término “tierras”  en los Artículos 15 y 16 
deberá incluir el concepto de territorios , lo que cubre la totalidad 
del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o 
utilizan de alguna otra manera”.  (OIT; 1990:41).

Según esta defi nición, el “territorio indígena”  sería equivalen-
te al “habitat”  ocupado o utilizado por los Pueblos Indígenas. 
Según se deduce del texto de los Artículos 15 y 16 del Conve-
nio, el signifi cado atribuido a la noción de “territorio” tiene la 
ambición de designar un sistema que sería continente no solo 
de “tierras”  o “suelo”  sino también de recursos naturales  en 
general y de  recursos del subsuelo  en particular, a los que 
hace referencia el Artículo 15. De modo que el “territorio indí-
gena”  correspondería a la totalidad de los recursos naturales, 
incluidos los del subsuelo, existentes en las regiones donde 
viven y que utilizan los Pueblos Indígenas. La importancia de 
esta defi nición radica en que junto con defi nir el “territorio in-
dígena “como un sistema compuesto por recursos naturales, 
defi ne a las “...regiones que los pueblos interesados ocupan o 
utilizan”  como el espacio jurisdiccional en el que los derechos 
indígenas sobre dichos recursos tienen vigencia.

Veamos sintéticamente cuales son los derechos que el Conve-
nio consagra en relación a las “tierras”  y “territorios indígenas”  
así defi nidos148:

• Derecho de los Pueblos Indígenas sobre la  “... propiedad 
y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocu-
pan”.  (Artículo 14, Nº 1).

• Derecho a “...utilizar tierras que no estén exclusivamente 
ocupadas por ellos (los Pueblos Indígenas), pero a las que 
hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades 
tradicionales y de subsistencia”.  (Artículo 14, Nº 1).

• Derecho a los recursos naturales existentes en sus tierras. 
“Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos 
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a participar en la utilización, administración y conservación 
de dichos recursos”.  (Artículo 15, Nº 1).

• Derecho de los Pueblos Indígenas a ser consultados por 
los Gobiernos “...antes de emprender o autorizar cualquier 
programa de prospección o explotación de los recursos 
existentes en sus tierras”, cuando la propiedad de éstos 
pertenezca al Estado. (Artículo 15, Nº 2).

• Derecho a “...participar siempre que sea posible en los be-
nefi cios que reporten...”  las actividades extractivas de recur-
sos naturales existentes en sus tierras. (Artículo 15, Nº 2).

• Derecho a “...percibir una indemnización equitativa por cual-
quier daño que puedan sufrir (los Pueblos Indígenas) como 
resultado de esas actividades”   extractivas. (Artículo 15, Nº 2).

• Derecho de los Pueblos Indígenas de aplicar sus propias 
“...modalidades de transmisión de los derechos sobre la 
tierra”  entre sus miembros. (Artículo 17).

• Derecho de los Pueblos Indígenas a ser benefi ciados por 
los “programas agrarios nacionales” con “la asignación de 
tierras adicionales...  cuando las tierras de que dispongan 
sean insufi cientes para garantizarles los elementos de una 
existencia normal o para hacer frente a su posible creci-
miento numérico”.  (Artículo 19).

• Derecho de los Pueblos Indígenas a ser benefi ciados por 
los “programas agrarios nacionales”  con “ ...el otorgamien-
to de los medios necesarios para el desarrollo de las tie-
rras que dichos pueblos ya poseen”.  (Artículo 19).

Aún cuando son pocos los Estados que han ratifi cado e incor-
porado a su legislación el Convenio, la vigencia de este instru-
mento internacional ha tenido grandes repercusiones. En pri-
mer lugar, sus disposiciones forman parte del ordenamiento 
legal de los Estados que lo han ratifi cado, sirviendo a la vez de 
referencia obligada a la defi nición y puesta en plaza de legis-
laciones especiales a través de las cuales, a menudo, se ope-
racionalizan las políticas indígenas de los países. 

En segundo lugar, numerosos organismos internacionales no 
gubernamentales, algunos de los cuales tienen el status de 
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organismos consultivos de Naciones Unidas, han incorporado 
las defi niciones del Convenio dentro de sus propios ordena-
mientos internos, y los derechos que consagra dentro de sus 
programas de acción. Así por ejemplo, Amnistía Internacional 
(1992) para efectos de su trabajo sobre indígenas ha adoptado 
ofi cialmente la defi nición de “Pueblo Indígena” tal como se la 
defi ne en el Convenio. La World Wide Fund For Nature (1996), 
también ha adoptado ofi cialmente la defi nición de “Pueblos 
Indígenas”  del Convenio, y los derechos y medidas que éste 
consagra dentro de su “Declaración de principios”.

En tercer lugar, los contenidos del Convenio (principios, dere-
chos y medidas) constituyen una jurisprudencia obligada para 
el trabajo desarrollado por los organismos del sistema de Na-
ciones Unidas, y en particular para la elaboración de la “Decla-
ración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas del Mundo” , constituyendo un estándar respecto 
del cual ya no se puede retroceder. Así también, sus conteni-
dos ilustran una doble dinámica en cuanto al discurso de las 
organizaciones: por una parte representa y contiene varias de 
las reivindicaciones que las organizaciones indígenas venían 
reclamando; y por otra parte, ha pasado a formar parte del dis-
curso argumentativo y reivindicativo de las organizaciones in-
dígenas de todo el mundo, constituyendo una herramienta de 
defensa de los derechos de sus pueblos, en aquellos países 
en que ha sido ratifi cado.

“Para los Pueblos Indígenas, la disposición de unos derechos 
seguros, efectivos y colectivos de propiedad sobre las tierras, 
territorios y recursos que han poseído, u ocupado de otro 
modo, y utilizado tradicionalmente es fundamental para su 
desarrollo económico y social, su integridad física y cultural, sus 
formas de vida y su sustento. La seguridad de sus derechos de 
propiedad y control sobre las tierras, territorios y recursos es 
también fundamental para el mantenimiento de la cosmogonía 
y espiritualidad de los Pueblos Indígenas, en resumen, para 
su superviviencia misma como comunidades territoriales 
viables. Sin unos derechos de propiedad seguros y protegidos, 
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los medios de subsistencia de los Pueblos Indígenas estarán 
permanentemente amenazados. La pérdida o la degradación de 
las tierras y los recursos provoca su privación de los productos 
básicos necesarios para su subsistencia o para mantener un 
nivel de vida adecuado. La falta de reconocimiento y respeto de 
estos derechos socava los esfuerzos por paliar la pobreza de los 
Pueblos Indígenas y lograr un desarrollo sostenible”. 
Striking a Better Balance. Volume 1, Final Report of the World Bank Independent 

Extractive Industries Review (15 January 2004), Pág. 40

En cuarto lugar, el Convenio sintetiza en su preámbulo y arti-
culado un nuevo corpus conceptual a partir del cual se proble-
matizan los asuntos indígenas en la actualidad: el uso de la no-
ción “Pueblos Indígenas”; el uso diferenciado de las nociones 
“tierra”, “territorio” y “recursos naturales”. 
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2.  Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas del Mundo 

El Grupo de Trabajo aprobó el texto del proyecto de “De-
claración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
Pueblos Indígenas”149 en su 11º período de sesiones (1993), y 
lo sometió a consideración de la Subcomisión quien lo apro-
bó sin modifi caciones según consta en la resolución 1994/45. 
Desde entonces el Proyecto se encuentra en la Comisión de 
Derechos Humanos. Luego de la aprobación de la Declaración 
por parte de la Comisión, el proyecto debía seguir una corta 
tramitación, como adelantaba en 1994 un experto de la Subco-
misión150, hasta ser aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

El recientemente creado Consejo de Derechos Humanos de 
la ONU en su primer periodo de sesiones realizado a fi nes de 
junio del 2006, aprobó el proyecto de declaración de los dere-
chos de los Pueblos Indígenas.  El mismo que dio paso a la po-
sibilidad de que fuera aprobado y adoptado en la Asamblea 
General de la ONU (máxima instancia de las Naciones Unidas) 
después de más de dos décadas de discusiones y reelabora-
ciones del texto. 

La iniciativa de Namibia y otros países especialmente africa-
nos que durante las deliberaciones de la tercera comisión de 
la Asamblea General, decidieron a principios de diciembre 
del 2006, no dar paso a la deliberación y aprobación de esta 
declaración en la Asamblea General, con el argumento de que 
debían realizarse más consultas y que el texto de la declara-
ción iba en contra de las constituciones de sus países. Este 
planteamiento  fue apoyado por países como Colombia, Cana-
dá, Nueva Zelanda, Australia, Rusia, Turquía, entre otros. 

149 Informe del 11º período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas (Naciones Unidas, 
1993). Ver igualmente, Naciones Unidas, 1994. 

150 Bengoa, 1994.



PUEBLOS INDÍGENAS: UNA VISIÓN DE NACIONES UNIDAS Y LA BANCA MULTILATERAL 

144

Este proceso de avance lento y contradictorio en los niveles 
más altos de las Naciones Unidas sobre  la legitimidad de la 
lucha de los Pueblos Indígenas está mostrando la difi cultad de 
consensuar una declaración universal de apoyo a los derechos 
de los Pueblos Indígenas que tenga un impacto positivo y sos-
tenible en el mundo entero. 

En primer lugar, se establece que los “Pueblos Indígenas”  son 
los benefi ciarios y sujetos de los derechos que se consagran en 
la Declaración (preámbulo y Artículo 1), y se afi rma que éstos 
son iguales en derechos y dignidad a todos los demás pueblos 
(Naciones Unidas; 1994:1). Ello signifi ca que los derechos defi -
nidos en la Declaración son de carácter colectivo y que su dis-
frute y pleno ejercicio corresponde a los “Pueblos Indígenas”. 
La Declaración defi ne a estos pueblos como entidades colec-
tivas defi nidas por sus características “...intrínsecas.... que deri-
van de sus estructuras políticas, económicas y sociales y de sus 
culturas, de sus tradiciones espirituales, de su historia y de su 
concepción de la vida”  (Naciones Unidas; 1994:2). Al defi nirlos 
de este modo, los hace sujetos de los derechos colectivos espe-
cífi cos consagrados en la Declaración; mientras que al estable-
cer que son iguales en derechos a los demás pueblos los hace 
igualmente benefi ciarios de los derechos que los instrumentos 
internacionales garantizan a los “pueblos”. En virtud de esta 
premisa es que el Preámbulo de la Declaración afi rma:

“Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos afi rman la 
importancia fundamental del derecho de todos los pueblos a la libre 
determinación, en virtud del cual éstos determinan libremente su 
condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural”. (Naciones Unidas; 1994:2).

“Teniendo presente que nada de lo contenido en la presente 
Declaración podrá utilizarse para negar a ningún pueblo su 
derecho a la libre determinación”. (Naciones Unidas; 1994:3).
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En segundo lugar, la Declaración afi rma el derecho de los Pue-
blos Indígenas  “...a ser diferentes, a considerarse a sí mismos 
diferentes y a ser respetados como tales” (Naciones Unidas; 
1994:1). Al efecto la Declaración reconoce “...la urgente nece-
sidad de respetar y promover los derechos y características 
intrínsecos de los Pueblos Indígenas, especialmente los dere-
chos a sus tierras, territorios y recursos,...”  (Naciones Unidas; 
1994:2). De modo que la forma de garantizar el derecho a la 
diferencia, equivalente al derecho a existir en tanto entidades 
colectivas, tal como se ha defi nido, reposaría en el respeto y 
promoción de los derechos de los Pueblos Indígenas particu-
larmente sobre sus tierras, territorios y recursos  y, además, en 
la posibilidad de los Pueblos Indígenas de ejercer “...control 
(sobre) los acontecimientos que les afecten a ellos y a sus tie-
rras, territorios y recursos...” (Naciones Unidas; 1994:2). El “con-
trol” al que se refi ere el Preámbulo se operacionaliza evidente-
mente a través del ejercicio de la libre determinación, tal como 
lo dispone el Artículo 31.

El Proyecto de Declaración se sitúa, entonces y siguiendo con 
la imagen de la escala que va desde la “participación” en un 
extremo a la “libre determinación” en el otro, en este último 
nivel. Se revisarán cuáles son las disposiciones pertinentes a 
los derechos políticos y participatorios consagrados en el Pro-
yecto de Declaración:

• Artículo 3: “Los Pueblos Indígenas tienen derecho a la li-
bre determinación. En virtud de ese derecho determinan 
libremente su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultural”. 

• Artículo 4: “Los Pueblos Indígenas tienen derecho a conser-
var y reforzar sus propias características políticas, económi-
cas, sociales y culturales, así como sus sistemas jurídicos, 
manteniendo a la vez sus derechos a participar plenamen-
te, si lo desean, en la vida política, económica, social y cul-
tural del Estado”. 

• Artículo 19: “Los Pueblos Indígenas tienen derecho a par-
ticipar plenamente, si lo desean, en todos los niveles de 
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adopción de decisiones, en las cuestiones que afecten a 
sus derechos, vidas y destinos, por conducto de represen-
tantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios 
procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus pro-
pias instituciones de adopción de decisiones”. 

• Artículo 20: “Los Pueblos Indígenas tienen derecho a par-
ticipar plenamente, si lo desean, mediante procedimien-
tos determinados por ellos, en la elaboración de las me-
didas legislativas y administrativas que les afecten. Los 
Estados obtendrán el consentimiento, expresado libre-
mente y con pleno conocimiento, de los pueblos intere-
sados antes de adoptar y aplicar esas medidas”. 

• Artículo 21: “Los Pueblos Indígenas tienen derecho a man-
tener y desarrollar sus sistemas políticos, económicos y 
sociales, a que se les asegure el disfrute de sus propios 
medios de subsistencia y desarrollo y a dedicarse libre-
mente a todas sus actividades económicas tradicionales y 
de otro tipo. Los Pueblos Indígenas que han sido despo-
seídos de sus medios de subsistencia y desarrollo tienen 
derecho a una indemnización justa y equitativa”.

• Artículo 23: “Los Pueblos Indígenas tienen derecho a de-
terminar y a elaborar prioridades y estrategias para el ejer-
cicio de su derecho al desarrollo. En particular, los Pueblos 
Indígenas tienen derecho a determinar y elaborar todos los 
programas de salud, vivienda y demás programas econó-
micos y sociales que les afecten y, en lo posible, a adminis-
trar esos programas mediante sus propias instituciones”. 

• Artículo 30: “Los Pueblos Indígenas tienen derecho a de-
terminar y elaborar las prioridades y estrategias para el 
desarrollo o la utilización de sus tierras, territorios y otros 
recursos, en particular el derecho a exigir a los Estados 
que obtengan su consentimiento, expresado con libertad y 
pleno conocimiento, antes de aprobar cualquier proyecto 
que afecte a sus tierras, territorios y otros recursos, parti-
cularmente en relación con el desarrollo, la utilización o 
la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro 
tipo. Tras acuerdo con los Pueblos Indígenas interesados, 
se otorgará una indemnización justa y equitativa por esas 
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actividades y se adoptarán medidas para mitigar sus con-
secuencias nocivas de orden ambiental, económico, social, 
cultural o espiritual”. 

• Artículo 31: “Los Pueblos Indígenas, como forma concreta 
de ejercer su derecho de libre determinación, tienen de-
recho a la autonomía o el autogobierno en cuestiones rela-
cionadas con sus asuntos internos y locales, en particular la 
cultura, la religión, la educación, la información, los medios 
de comunicación, la salud, la vivienda, el empleo, el bien-
estar social, las actividades económicas, la gestión de tie-
rras y recursos, el medio ambiente y el acceso de personas 
que no son miembros a su territorio, así como los medios 
de fi nanciar estas funciones autónomas”. 

• Artículo 32: “Los Pueblos Indígenas tienen el derecho co-
lectivo de determinar su propia ciudadanía conforme a sus 
costumbres y tradiciones. La ciudadanía indígena no me-
noscaba el derecho de las personas indígenas a obtener 
la ciudadanía de los Estados en que viven. Los Pueblos 
Indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a 
elegir la composición de sus instituciones de conformidad 
con sus propios procedimientos”.

En lo que concierne a los derechos territoriales, cabe seña-
lar algunas observaciones. Primeramente, el Convenio enun-
cia en forma separada las nociones de “tierras”, “territorios” y 
“recursos”. Según uno de los expertos independientes de la 
Subcomisión, “el concepto de tierra dice relación con la pro-
piedad, con el uso y goce individual y comunitario de la tierra 
en su acepción física, material” (Bengoa; 1994:9), en tanto que 
el concepto de “Territorio” “...comprende  el medio ambiente 
total de las aguas, los mares costeros, los hielos marinos, la 
fl ora y la fauna y los demás recursos que tradicionalmente han 
poseído u ocupado o utilizado de otra forma” (Bengoa;1994:9). 
En efecto, esta es una posible interpretación de lo dispuesto 
en el Artículo 26 del Proyecto de Declaración en relación a la 
noción de “Territorio”, el que señala textualmente:
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”Los Pueblos Indígenas tienen derecho a poseer, desarrollar, 
controlar y utilizar sus tierras y territorios, comprendido el medio 
ambiente total de las tierras, el aire, las aguas, los mares costeros, 
los hielos marinos, la fl ora y la fauna y los demás recursos que 
tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado de otra 
forma...” (Naciones Unidas; 1994:8).

El “territorio”, según esta defi nición, correspondería a un sis-
tema que contiene los recursos y elementos espaciales natu-
rales de los que hacen uso y que poseen tradicionalmente los 
Pueblos Indígenas. Como podrá notarse, no se hace mención 
específi ca a los recursos del subsuelo. Esta defi nición se ase-
meja bastante a la noción de “habitat” utilizada en el Convenio 
169. Sin embargo, el Artículo 31 de la Declaración, que estable-
ce las formas específi cas a través de las cuales debería opera-
cionalizarse el derecho a la libre determinación de los Pueblos 
Indígenas, deja entrever con timidez un aspecto complemen-
tario de esta defi nición de sesgo naturalista. Este Artículo se-
ñala textualmente:

“Los Pueblos Indígenas, como forma concreta de ejercer su 
derecho de libre determinación, tienen derecho a la autonomía 
o el autogobierno en cuestiones relacionadas con sus asuntos 
internos y locales, en particular la cultura, la religión, la 
educación, la información, los medios de comunicación, la 
salud, la vivienda, el empleo, el bienestar social, las actividades 
económicas, la gestión de tierras y recursos, el medio ambiente 
y el acceso de personas que no son miembros a su territorio, así 
como los medios de fi nanciar estas funciones autónomas”. (Naciones 

Unidas; 1994:10).

Puede observarse que el Proyecto de Declaración consagra el 
derecho de la libre determinación en cuestiones relacionadas a 
los asuntos locales, y entre ellos el “acceso de personas que no 
son miembros a su territorio”. Ambos enunciados dejan entre-
ver una noción de  ”territorio” como espacio jurisdiccional. Lo 
dispuesto en el Artículo 26, citado precedentemente, confi rma 
esta interpretación. Al igual que el Artículo 15 del Convenio 169, 
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151 Naciones Unidas, 1994.

esta disposición defi ne el “territorio indígena” como el “medio 
ambiente total”  que “tradicionalmente han poseído u ocupado 
o utilizado de otra forma” los Pueblos Indígenas. Por tanto el 
“Territorio indígena” es el espacio jurisdiccional donde tienen 
vigencia los derechos indígenas sobre los recursos que forman 
parte de dicho “medio ambiente total”.

Los derechos de los Pueblos Indígenas que la Declaración 
Consagra en relación a las “tierras” , “ territorios”  y “recursos”  
pueden resumirse en lo siguientes151:

• Derecho a ser protegidos y obtener reparación de “ todo 
acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus 
tierras, territorios o recursos”; (Artículo 7, letra b).

• Derecho a ser informados y otorgar o negar libremente su con-
sentimiento al desplazamiento de que pudieran ser objeto de 
sus tierras o territorios; y a percibir una indemnización justa y 
equitativa en caso de acceder a ser desplazados. (Artículo 10).

• Derecho “ ...a una protección y seguridad especiales en pe-
ríodos de confl icto armado”  (Artículo 11), y a permanecer 
en sus tierras y territorios y seguir disponiendo de sus me-
dios de subsistencia. (Artículo 11, letra c).

• Derecho a “...mantener y fortalecer su propia relación es-
piritual y material con sus tierras, territorios, aguas, mares 
costeros y otros recursos que tradicionalmente han poseí-
do u ocupado o utilizado de otra forma...”  (Artículo 25).

• Derecho a “ ...poseer, desarrollar, controlar y utilizar sus tierras 
y territorios, comprendido el medio ambiente total de las tie-
rras, el aire, las aguas, los mares costeros, los hielos marinos, 
la fl ora y la fauna y los demás recursos que tradicionalmente 
han poseído u ocupado o utilizado de otra forma...” 

• Derecho a la “...restitución de las tierras, los territorios y los re-
cursos que tradicionalmente han poseído u ocupado o utiliza-
do de otra forma y que les hayan sido confi scados, ocupados, 
utilizados o dañados sin su consentimiento...” (Artículo 27).
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• Derecho a la “...conservación, reconstitución y protección 
del medio ambiente total y de la capacidad productiva de 
sus tierras, territorios y recursos...”  (Artículo 28).

• Derecho a “...determinar y elaborar las prioridades y es-
trategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras, 
territorios y otros recursos...” (Artículo 30).

• Derecho a otorgar o negar su consentimiento a los Estados 
frente a “...cualquier proyecto que afecte a sus tierras, terri-
torios y otros recursos, particularmente en relación con el 
desarrollo, la utilización o la explotación de recursos mine-
rales, hídricos o de otro tipo”.

• Derecho a la autonomía o el autogobierno en cuestiones 
relacionadas con, entre otras, “la gestión de tierras y recur-
sos, el medio ambiente y el acceso de personas que no son 
miembros a su territorio...” (Artículo 31).

Este esfuerzo de defi nición de los derechos indígenas desde 
un punto de vista universal, ha llevado a una refl exión que, al 
igual que el discurso indígena, ha sido forzada a homogenizar 
criterios y defi niciones de modo de sintetizar y producir nor-
mas de aplicación general. Dicho de otro modo, la necesidad 
de “califi car jurídicamente” a los indígenas como sujetos de 
derecho internacional, y el imperativo de que dichos dere-
chos se encuentren contenidos en un único instrumento que 
los consagre, ha llevado a que el ejercicio de “determinación 
sociológica” de los grupos indígenas descanse sobre premisas 
e hipótesis aplicables al conjunto de éstos. Los múltiples pro-
nunciamientos de las organizaciones indígenas a este respec-
to, muestra que esta doctrina, a cuya elaboración ellos también 
han contribuido, hoy forma parte del discurso argumentativo y 
reivindicativo indígena.
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EL DERECHO AL 
DESARROLLO Y SU 
DERROTERO EN LA 
ESCENA INTERNACIONAL

IV.





1.  El derecho al desarrollo

La Declaración sobre el derecho al desarrollo fue aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1986. En su 
Artículo 1 se defi ne el derecho al desarrollo como “un derecho 
humano inalienable en virtud del cual todo ser humano y todos 
los pueblos están facultados para participar en un desarrollo 
económico, social, cultural y político en el que puedan realizar-
se plenamente todos los derechos humanos y libertades fun-
damentales, contribuir a ese desarrollo y disfrutar de él”.

En el preámbulo de la Declaración se describe el desarrollo 
como “un proceso global económico, social, cultural y político, 
que tiende al mejoramiento constante del bienestar de toda 
la población y de todos los individuos sobre la base de su 
participación activa, libre y signifi cativa en el desarrollo y en la 
distribución justa de los benefi cios que de él se derivan”.

El derecho al desarrollo consta de varios aspectos, entre ellos 
el principio de participación activa, libre y signifi cativa en el 
desarrollo (Art. 2) y la no discriminación (Arts. 5 y 6). También 
se dispone que incumba a los Estados la responsabilidad  pri-
mordial de la realización del derecho al desarrollo. En este 
sentido, la declaración refl eja el paso del concepto del desa-
rrollo como “caridad” o como “buenas intenciones” al concep-
to del desarrollo como “derecho humano” en las obligaciones 
que entraña. Ello plantea a los Estados la necesidad de una 
evolución conceptual desde políticas indígenas basadas en 
modelos asistenciales  a otras basadas en los derechos.
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En la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada 
en Viena en 1993 y en casi todas las conferencias mundiales 
posteriores, se destacó la importancia del derecho al desarro-
llo y la indivisibilidad e interdependencia de todos los de-
rechos humanos. El derecho al desarrollo puede entenderse 
como un derecho por sí solo, de la misma manera que otros 
derechos, como el derecho a la educación o a la libertad de 
expresión. Además, el desarrollo sin respeto de los derechos 
humanos conlleva exclusión social, discriminación y desigual-
dad. El ejercicio de todos los derechos humanos en un contex-
to de subdesarrollo y de falta de recursos puede resultar en 
extremo difícil. 

El derecho al desarrollo es también importante para la pro-
moción de los cambios estructurales que permitan superar la 
desigualdad y la pobreza, no solo en el sistema económico in-
ternacional, sino también a nivel de cada uno de los países. En 
este sentido, la reivindicación y goce del derecho al desarrollo 
constituye un instrumento para protegerse de las repercusio-
nes negativas del desarrollo y la exclusión del proceso, ambos 
fenómenos que han caracterizado la experiencia de los indíge-
nas de todo el mundo.

El derecho al desarrollo puede ser reivindicado tanto por los 
individuos como por las colectividades. El segundo párrafo del 
Artículo 1 de la Declaración dice: “El derecho humano al desa-
rrollo implica también la plena realización del derecho de los 
pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción a 
las disposiciones pertinentes de ambos pactos internaciona-
les de derechos humanos, el ejercicio de su derecho inaliena-
ble a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recursos 
naturales”. 
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2.  El derecho al desarrollo y el enfoque del desarrollo 
centrado en los derechos

“1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 
prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que 
éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a 

las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la 
medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural”.152 

La necesidad de integrar los derechos humanos en el desarro-
llo dio pie al “enfoque del desarrollo basado en los derechos”, 
estrategia que las Naciones Unidas promueven ampliamente. 
Lo que se pretende con ese enfoque es integrar las normas 
y principios de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos en los programas y proyectos de desarrollo, hacien-
do hincapié en la rendición de cuentas, la habilitación, la par-
ticipación  plena y signifi cativa, la no discriminación, la erradi-
cación de la pobreza, la autonomía y la libre determinación de 
las personas y los pueblos.

El enfoque del desarrollo basado en los derechos humanos, 
implica que la  realización del primero comporta el respeto in-
terdependiente y la realización conjunta de todos los derechos 
humanos. Los ejes articuladores de esta concepción del desa-
rrollo persiguen una vinculación entre “…las normas y principios de 
los instrumentos internacionales de derechos humanos en los programas y 
proyectos de desarrollo, haciendo hincapié en la rendición de cuentas, la habi-
litación, la participación plena y signifi cativa y la no discriminación”153.  

La responsabilidad de garantizar las condiciones que permitan la 
realización del derecho al desarrollo es una cuestión que atañe 
fundamentalmente a los Estados. Se ha señalado que “la buena ges-
tión de los asuntos públicos es importante para la realización efectiva del derecho 

152 Proyecto de Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 7.  
153 ECOSOC,  Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas, 19º período de sesiones, 2001. Naciones 

Unidas,   E/CN.4/Sub.2/AC.4/2001/2,  párrafo 6.
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al desarrollo”154. En el mismo sentido, si consideramos el enfoque 
del desarrollo basado en los derechos, veremos que el desarrollo 
es una precondición para garantizar la existencia e integridad de 
los Pueblos Indígenas, cuestión en la que, de acuerdo a los con-
tenidos del Convenio 169, cabe un rol fundamental a los Estados. 
En el mismo sentido, corresponde a los estados asegurar que los 
procesos de desarrollo involucren al conjunto de la población de 
un país, de manera tal que ésta participe de manera equitativa de 
los benefi cios que dichos procesos reporten155. 

Como lo constaba el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones In-
dígenas de Naciones Unidas en su 19º período de sesiones, 
los gobiernos de diferentes países han creado programas y 
proyectos especiales con el objeto de promover el desarrollo 
indígena. Hoy, el confl icto se plantea en términos de si acaso 
la mejor manera de estructurar la institucionalidad estatal ocu-
pada de dichos asuntos, consistiría en concentrar la acción es-
tatal en una institución especializada –como un Ministerio de 
asuntos indígenas– o transferir la responsabilidad de promo-
ver el desarrollo indígena al aparato de estado en su conjunto. 
El documento citado concluye que probablemente sea la com-
binación de ambas estrategias la mejor forma de asegurar un 
rol efi ciente por parte de los gobiernos en este aspecto156.

Vinculando desarrollo, derechos humanos y gobernanza, la Sub-
comisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos 
de Naciones Unidas ha señalado la necesidad de que se elabo-
ren indicadores de desarrollo de los derechos. Asimismo, ha in-
sistido en que éstos índices deben ser revisados de manera per-
manente, para comprobar “si éstos miden adecuadamente las verdaderas 
repercusiones  para los derechos humanos de los programas de que se trate”157. 
Cuando consideramos los múltiples, heterogéneos e interdepen-

154 E/CN.4/Sub.2/2005/L.21.párrafo 4.
155 Declaración sobre el derecho al desarrollo, Artículo 8.
156 ECOSOC,  Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas, 19º período de sesiones, 2001.
 Naciones Unidas,   E/CN.4/Sub.2/AC.4/2001/2, párrafo 21. 
157 E/CN.4/Sub.2/2005/L.21., párrafo 3. Este es un aspecto en el que también insiste el documento E/CN.4/

Sub.2/2005/23 del mismo organismo, referido a los conceptos sobre el derecho al desarrollo.  Florizelle 
O,Connor: párrafo 55.
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dientes efectos que los proyectos de desarrollo tienen sobre los 
aspectos culturales, sociales y materiales de los Pueblos Indíge-
nas, esta atención se torna fundamental.  

Si se adopta el “enfoque del desarrollo basado en los dere-
chos”,  cabe realizar el ejercicio de identifi car aquellos derechos 
colectivos con los que el desarrollo estaría indisolublemente 
relacionado. En lo que concierne a los Pueblos Indígenas, y 
en lo que toca a este trabajo, podemos poner de relieve dos 
asuntos de la mayor trascendencia: el derecho a la libre deter-
minación, y el derecho de los Pueblos Indígenas a la soberanía 
permanente sobre sus recursos naturales.

◗ El derecho a la libre determinación de los Pueblos Indígenas

“Los Pueblos Indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud 
de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen 

libremente su desarrollo económico, social y cultural”158 

El Artículo 1º de los Pacto Internacional de Derechos Humanos,  
reconoce el derecho a la libre determinación de todos los pue-
blos y su derecho a establecer libremente su condición política 
y a proveer su desarrollo económico, social y cultural. “En el mis-
mo Artículo de ambos Pactos se dice que todos los pueblos, para el logro de sus 
propios fi nes, podrán disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales 
y que en ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de 
subsistencia.”�El Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas 
en su 19 período de sesiones señaló que�“Las observaciones recien-
tes del Comité de Derechos Humanos de hecho parecen dar a entender que 
los derechos de los Pueblos Indígenas están amparados por ese Artículo”159.

En lo que concierne a los Pueblos Indígenas, el derecho a la libre 
determinación se relaciona de manera indisoluble con su capa-
cidad para hacer ejercicio de la propia cultura y, en concordancia 

158 Proyecto de Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo 3º.
159 ECOSOC,  Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas, 19º período de sesiones, 2001.
 Naciones Unidas,   E/CN.4/Sub.2/AC.4/2001/2, párrafo 12.
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con ella, defi nir sus propias prioridades y modalidades de de-
sarrollo. Desde un cierto punto de vista, este asunto puede ser 
examinado considerando un amplio arco que va, como hemos 
señalado, desde la participación, que puede ser entendida como el 
ejercicio de modalidades de libre determinación atenuada, don-
de el énfasis está puesto en los mecanismos de regulación de las 
acciones gubernamentales y/o privadas dirigidas a los Pueblos 
Indígenas o que puedan afectarles, y en la capacidad –amaga-
da– de incidir en algunas facetas de los procesos que les afectan; 
hasta la libre determinación que enfatiza en la capacidad de auto-
disposición interna de los Pueblos Indígenas, dotándolos de la 
capacidad para establecer, decidir y gestionar de manera autó-
noma su vida social y su futuro colectivo. El derecho a la libre 
determinación de los Pueblos Indígenas se relaciona de manera 
interdependiente con su derecho a un desarrollo autodefi nido. 
Así se desprende de los contenidos de la Declaración Sobre el 
Derecho al Desarrollo, y también del Proyecto de Declaración de 
los Derechos de los Pueblos Indígenas del Mundo:

“Los Pueblos Indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar 
prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. 
En particular, los Pueblos Indígenas tienen derecho a determinar y 
elaborar todos los programas de salud, vivienda y demás programas 
económicos y sociales que les afecten y, en lo posible, a administrar 
esos programas mediante sus propias instituciones”160.

Los Pueblos Indígenas han insistido en el ejercicio de la libre 
determinación, como vector de su propio desarrollo. Entre las 
componentes del control político sobre las cuestiones que les 
atañen se incluyen “el control de una manera u otra sobre su te-
rritorio y recursos naturales, así como de sus propios sistemas de 
educación y de comunicación”. Otro aspecto de la propuesta es 
la creación de espacios jurídico administrativos o entidades polí-
tico administrativas descentralizadas, tales como municipios, en 
regiones en las que la población indígena constituye una mayo-

160 Proyecto de Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, Artículo  23.
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ría. El propósito de la creación de tales entidades es el ejercicio 
de niveles de autogobierno que les permitan administrar los re-
cursos y las cuestiones públicas de acuerdo a sus propias pautas 
culturales, así como “instaurar sus propios usos sociales y culturales”161.

“El apoyo al desarrollo autónomo de los indígenas entraña 
reconocer, apoyar y dar prioridad a los esfuerzos de los Pueblos 
Indígenas por emprender su propio desarrollo, lo que incluye el 
empleo de sus propios recursos según estimen oportuno”.

El ejercicio de la libre determinación también juega un papel fun-
damental, en el ámbito del diseño e implementación de planes 
y/o programas de desarrollo, incluso si las modalidades en que se 
reconozca y garantice el ejercicio de este derecho adopten un ca-
rácter más atenuado, como la consulta previa o la participación162. 

El otorgar su consentimiento, previo, libre e informado para 
la realización de cualquier iniciativa de desarrollo que pue-
da afectarles, sea que esté diseñado para aplicarse entre sus 
poblaciones o que los afecte de manera indirecta, ha sido un 
planteamiento central de los Pueblos Indígenas. Esto también 
concierne a las investigaciones, programas, proyectos, estu-
dios o cualquier iniciativa que pueda afectar y comprometer 
su patrimonio territorial y cultural, material e inmaterial. 

“Los Pueblos Indígenas tienen derecho a determinar y elaborar 
las prioridades y estrategias para el desarrollo o la utilización de 
sus tierras, territorios y otros recursos, en particular el derecho a 
exigir a los Estados que obtengan su consentimiento, expresado 
con libertad y pleno conocimiento, antes de aprobar cualquier 
proyecto que afecte a sus tierras, territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la 
explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo”163.

161 ECOSOC,  Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas, 19º período de sesiones, 2001.
 Naciones Unidas,   E/CN.4/Sub.2/AC.4/2001/2, párrafo 24.
162 ECOSOC,  Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas, 19º período de sesiones, 2001.
 Naciones Unidas,   E/CN.4/Sub.2/AC.4/2001/2, párrafo 25.
163 Convenio 169, Artículo 30
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Por otra parte, la participación se presenta como una forma activa de 
ejercicio de la libre determinación – aun cuando atenuada - en lo 
que compete a los programas y proyectos. Como se ha señalado, “La 
participación es la llave maestra del desarrollo”164. En el documento citado, 
José Bengoa establece una relación entre empoderamiento (una ca-
pacidad que se fomenta mediante los procesos participativos) y el control cultural 
(“la capacidad que tiene una comunidad de ser sujeto de su propio 
desarrollo”), señalando que la participación de los sujetos concerni-
dos en los proyectos de desarrollo debe signifi car que corresponda 
a éstos determinar el ritmo y  grado en que los afecten los procesos 
de  desarrollo.  A la vez, controlar a quienes se encargan de imple-
mentar estos programas también debe ser rol de los implicados. Una 
comunidad así habilitada para la participación, en el ejerciendo su 
libre determinación, será capaz de sobrevivir colectivamente  “como 
sujeto de su propio destino”  a los efectos modernizantes negativos 
que suelen comportar los programas de desarrollo. La falta de parti-
cipación, sostiene el autor, “contribuye a la estabilización de la miseria”.

“El fortalecimiento de las organizaciones y comunidades 
indígenas mediante la asistencia técnica, los recursos, la creación 
de capacidad, el desarrollo comunitario y el acceso equitativo a 
las infraestructuras es una manera de potenciar a los Pueblos 
Indígenas al fortalecer su capacidad para concebir y ejecutar sus 
propios programas de desarrollo.  Los principios de fomento de la 
capacidad y desarrollo comunitario implican que la participación 
efectiva en el desarrollo exige que se imparta a las comunidades 
indígenas la formación y capacitación necesarias.  Por último, el 
desarrollo comunitario exige que la adopción de las decisiones sea 
un proceso compartido con las comunidades indígenas”165.  

◗ El derecho de los Pueblos Indígenas a la soberanía permanente 
sobre sus recursos naturales

“El derecho humano al desarrollo implica también la plena 
realización del derecho de los pueblos a la libre determinación, 

164 E/CN.4/Sub.2/SF/2005/3. Foro Social, Participación, desarrollo y derechos humanos, Documento de tra-
bajo presentado por José Bengoa

165 Ibidem
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que incluye, con sujeción a las disposiciones pertinentes de ambos 
Pactos internacionales de derechos humanos, el ejercicio de su 
derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas 
y recursos naturales”166.

Un estudio reciente realizado por la Relatora Especial Sra. Eri-
ca-Irene A. Daes, por encargo de la Subcomisión de Promoción 
y Protección de los Derechos Humanos, defi nía el derecho de 
los Pueblos Indígenas a la soberanía permanente sobre sus re-
cursos naturales como “…un derecho colectivo en virtud del 
cual los estados están obligados a respetar, proteger y promo-
ver los intereses de gobierno y de propiedad de los Pueblos 
Indígenas (como colectividades) sobre sus recursos naturales” 
(Naciones Unidas; 2004:25, párrafo 56).

La relatora, además, concluía que el derecho a la soberanía 
permanente sobre los recursos naturales, “… es fundamental 
para el futuro bienestar, el alivio de la pobreza, la superviven-
cia física y cultural y el desarrollo social y económico de los 
Pueblos Indígenas” (2004:25, párrafo 57); afi rmando que “Los 
Pueblos Indígenas, si fueran privados de los recursos naturales 
que corresponden a su tierras y territorios, serían privados de 
una capacidad real de libre determinación económica y políti-
ca y de autodesarrollo y, en muchos casos, serían privados de 
hecho de su cultura y del disfrute de otros derechos humanos 
a causa de su extrema pobreza y de la falta de acceso a medios 
de subsistencia propios”. (2004:25, párrafo 58).

El derecho de los Pueblos Indígenas a la soberanía sobre sus 
recursos naturales, se relaciona, de una parte, con la capacidad 
de los Pueblos Indígenas para gestionar, utilizar, gozar, dispo-
ner y contribuir a la conservación de sus territorios, tierras y de 
los recursos naturales que éstos albergan, de los que la espe-
cifi cidad cultural de los Pueblos Indígenas es en todo indiso-
ciable y; de otra, a los resguardos y mecanismos que impidan, 

166 Declaración sobre el derecho al desarrollo, Naciones Unidas, Asamblea General, Resolución 41/128, di-
ciembre de 1986, Artº 1. 
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regulen, atenúen o inhiban los efectos negativos que, respecto 
del goce de estos derechos, puedan ocasionar las acciones de-
sarrolladas por el Estado y los privados en territorios indíge-
nas. Lo anterior se ha ido expresando en el reconocimiento de 
un conjunto de derechos, en tres ámbitos distintos y comple-
mentarios: el territorio, la tierra y los recursos naturales que 
dichas tierras y territorios albergan. 

Por territorios de los Pueblos Indígenas se entiende, siguien-
do el Artículo 13, del Convenio 169,  “la totalidad del hábitat 
de las regiones que los pueblos interesados ocupan o uti-
lizan de alguna otra manera”. Los recursos naturales de los 
Pueblos Indígenas les han pertenecido históricamente, con 
anterioridad a la formación de los estados. “Aparentemente 
se entiende en general que los recursos naturales localizados 
en tierras o territorios indígenas, como madera, agua, fl ora y 
fauna, pertenecen a los Pueblos Indígenas que poseen la tie-
rra o el territorio”167. Un aspecto confl ictivo del control de los 
recursos de los Pueblos Indígenas es el de los recursos del 
subsuelo. “En muchos países los recursos subterráneos han 
sido declarados, por ley, propiedad del Estado”168.  Este tipo 
de legislaciones lesiona el derecho de los Pueblos Indígenas 
sobre sus recursos.

La soberanía permanente sobre sus recursos naturales es una 
condición  que está indisolublemente ligada a las posibilida-
des de llevar a cabo procesos de desarrollo para los Pueblos 
Indígenas. Ahora bien, la misma cuestión de la primacía del 
derecho de las naciones se nos presenta respecto de la ex-
plotación de los recursos naturales: Desarrollado al alero del 
proceso de descolonización, el derecho de los estados a la 
soberanía sobre sus recursos naturales comporta el de su ex-

167 E/CN.4/Sub.2/2004/30. PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS. La soberanía permanente de los Pueblos Indígenas sobre sus recursos naturales. Informe fi nal de 
la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene A. Daes,

168 E/CN.4/Sub.2/2004/30. PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS. La soberanía permanente de los Pueblos Indígenas sobre sus recursos naturales. Informe fi nal de 
la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene A. Daes, párrafo 43.
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169 E/CN.4/Sub.2/2001/21. ECOSOC, Comisión de Derechos Humanos “Prevención de discriminaciones y pro-
tección a los Pueblos Indígenas y a las minorías, Las poblaciones indígenas y su relación con la tierra”. Docu-
mento fi nal preparado por Erica-Irene A. Daes, Relatora Especial, y E/CN.4/Sub.2/2004/30. PREVENCIÓN DE 
LA DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. La soberanía permanente de los Pueblos 
Indígenas sobre sus recursos naturales. Informe fi nal de la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene A. Daes.

170 E/CN.4/Sub.2/2004/30. PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS. La soberanía permanente de los Pueblos Indígenas sobre sus recursos naturales. Informe fi nal de 
la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene A. Daes, párrafo 6. 

171 E/CN.4/Sub.2/2004/30. PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS. La soberanía permanente de los Pueblos Indígenas sobre sus recursos naturales. Informe fi nal de 
la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene A. Daes, párrafo 18.

plotación169; que es una condición para su desarrollo y para el 
ejercicio de la libre determinación. La disyuntiva que presenta 
se refi ere a la conciliación de los intereses soberanos estatales 
y de aquellos de los Pueblos Indígenas. 

En el debate internacional se ha ido instalando progresivamen-
te la idea de que los “los intereses de los Estados y los intere-
ses de los Pueblos Indígenas en la promoción y protección de 
sus derechos a la libre determinación, a sus tierras, territorios y 
recursos y al desarrollo económico” pueden desarrollarse con-
juntamente170. Cuando se habla de  soberanía sobre los recursos 
naturales, se entiende por soberanía el “control gubernamental 
y la autoridad sobre los recursos en el ejercicio de la libre deter-
minación”171.  Esta forma de soberanía es perfectamente compa-
tible, entonces, con la que  ejerce un Estado independiente. 

“La soberanía permanente de los Pueblos Indígenas sobre los 
recursos naturales se puede describir correctamente como el 
derecho colectivo en virtud del cual el Estado está obligado a 
respetar, proteger y promover los intereses de los pueblos (y 
colectividades) indígenas, en términos de gobierno y propiedad, 
sobre sus recursos naturales”.

La soberanía de los Pueblos Indígenas sobre sus recursos na-
turales se encuentra  plenamente vinculada con los imperati-
vos de libre determinación y autodesarrollo de los pueblos.    

El derecho a la soberanía permanente sobre los recursos 
naturales es fundamental para el futuro bienestar, el alivio de la 
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pobreza, la supervivencia física y cultural y el desarrollo social y 
económico de los Pueblos Indígenas.

Los Pueblos Indígenas, si fueran privados de los recursos 
naturales que corresponden a sus tierras y territorios, serían 
privados de una capacidad real de libre determinación económica 
y política y de autodesarrollo y, en muchos casos, serían privados 
de hecho de su cultura y del disfrute de otros derechos humanos 
a causa de su extrema pobreza y de la falta de acceso a medios de 
subsistencia propios”172.

En el mismo sentido, el estatus de permanencia que signa la 
soberanía de los Pueblos Indígenas sobre sus recursos natura-
les se refi ere al ejercicio de un derecho inalienable, relaciona-
do con todos los demás derechos que detentan los pueblos. 
Sin embargo, esto  “…no equivale a decir que los Pueblos In-
dígenas que son propietarios de los recursos no puedan ven-
der o disponer de ellos nunca. Más bien se trata de que los 
Pueblos Indígenas tienen el derecho permanente a poseer y 
controlar sus recursos mientras lo deseen, libres de presiones 
económicas, legales y políticas o de injusticias de cualquier 
tipo, lo que incluye las condiciones frecuentemente injustas y 
carentes de equidad del mercado privado”.173

Por otra parte, el hecho de que los Pueblos Indígenas deten-
ten un derecho colectivo sobre sus recursos naturales,  tierras 
y territorios no limita sus derechos de propiedad, lo que inclu-
ye “todos los derechos accesorios normales de la propiedad”. 

En ciertas ocasiones, el derecho de los Pueblos Indígenas so-
bre sus recursos puede presentarse como una forma modera-
da de propiedad, “tal como el derecho de uso o un derecho de 

172 E/CN.4/Sub.2/2004/30. PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS. La soberanía permanente de los Pueblos Indígenas sobre sus recursos naturales. Informe fi nal de 
la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene A. Daes, párrafos 38, 57 y 58.

173 E/CN.4/Sub.2/2004/30. PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS. La soberanía permanente de los Pueblos Indígenas sobre sus recursos naturales. Informe fi nal de 
la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene A. Daes, párrafo 47.
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174 Prevención de la discriminación y protección de los Pueblos Indígenas. La soberanía permanente de los 
Pueblos Indígenas sobre sus recursos naturales. Informe fi nal de la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene A. 
Daes, E/CN.4/Sub.2/2004/30.  párrafo 39.

175 Prevención de la discriminación y protección de los Pueblos Indígenas. La soberanía permanente de los 
Pueblos Indígenas sobre sus recursos naturales. Informe fi nal de la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene A. 
Daes, E/CN.4/Sub.2/2004/30.  párrafo 50.

176 Naciones Unidas, ECOSOC, 2005. E/CN.4/2005/WG.18/2. párrafo 36.  

caza y pesca, o un derecho compartido a utilizar un recurso”174.   
Esto se vincula con los proyectos estatales de desarrollo cuya 
implementación puede afectar los intereses de los Pueblos In-
dígenas. 

Desde el enfoque del desarrollo basado en los derechos: “…la 
autoridad legal del Estado sobre las tierras y recursos de los 
Pueblos Indígenas puede estar drásticamente limitada si estas 
tierras y recursos son de fundamental importancia para los de-
rechos humanos de los Pueblos Indígenas”175. 

El resguardo a los derechos de los Pueblos Indígenas también 
implica que se preserve sus entornos ambientales. La degra-
dación medioambiental ha sido señalada, junto a las amena-
zas a la paz y la seguridad,  como de los principales obstáculos 
a la realización de los objetivos de desarrollo del Milenio176.

De esta forma,  se han revisado algunas tendencias fundamen-
tales de la ONU y los organismos fi nancieros internacionales y 
bosquejado la visión que éstos organismos, tienen respecto a 
los asuntos indígenas como un insumo desde este campo para 
el debate del denominado desarrollo con identidad.
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 Quinta Conferencia Ministerial de la OMC -Cancún, Quintana Roo, 

México, 12 de septiembre de 2003.  

2004 Declaración de Brasilia. Primera Reunión Intergubernamental del 
Fondo Indígena, Brasilia. 

2004 Declaración de Tepoztlán. Después de la Década de los Pueblos 
Indígenas: recuentos y horizontes, 12 de octubre de 2004, Funda-
ción Rigoberta Menchú Tum, UNAM, Morelos, México. 

2004 Declaración de los Pueblos Indígenas a la Conferencia Internacio-
nal sobre Energías Renovables 1 al 4 de junio de 2004, Bonn, 
Alemania.

2005 Declaración Cumbre Continental de Pueblos y Organizaciones In-
dígenas en Territorio Mapuche. Mar del Plata, Argentina.
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2005 Declaración de México, Segunda Reunión Intergubernamental del 
Fondo Indígena, México

2005 Declaración de la Segunda Cumbre de los Pueblos Indígenas de las 
Américas, Octubre 27, 28 y 29 de 2005, Buenos Aires, Argentina.

2005  Compromiso de Tunez, Cumbre Social de la Sociedad de la Infor-
mación.

 Pronunciamiento de las Organizaciones Indígenas en la 3ª Con-
sulta Regional para América Latina y el Caribe, FAO y ONG/OSC, 
realizada en Guatemala del 23 al 25 de abril de 2004 Guatemala 
2004. En: www.rlc.fao.org/ong/guate01.htm

 Organizaciones indígenas de Colombia rechazan proceso de con-
sulta del BID. En: www.BankInformationCenter.net (revisar refe-
rencia)

DECRETOS Y LEYES

Chile
1993 Ley Indígena, Nº 19.453. En: www.conadi.cl/leer_ley.html. 

Bolivia
1996 Ley 1715, Servicio Nacional de Reforma Agraria 

2005 Ley de Hidrocarburos 

Colombia
1993 Ley 115
1997 Ley 388
2001  Ley 691
2001  Ley 715
2001 Ley 685
2002 Ley 756

México
2003  Ley de Desarrollo Forestal Sustentable
 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Perú
2002 Ley N° 27.811.
2004  Decreto Supremo N° 087-2004/PCM
 Ley Nº 26.834, relativa al Área Natural Protegida
 Ley N° 27811.
 Ley, Nº 28216 relativa a la Protección al Acceso a la Diversidad 

Biológica Peruana y los Conocimientos Colectivos de los Pueblos 
Indígenas.
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SITIOS ELECTRÓNICOS

Comisión Presidencial Guaicaipuro, Venezuela 
www.misionguaicaipuro.gov.ve/noticias.asp

CONAIE
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador 
www.conaie.org

Coordinación de Políticas y Políticas Indígenas de Chile. 
www.coordinacionindigena.cl

Ecuarunari
Confederación de los Pueblos de Nacionalidad Kichua del Ecuador
www.ecuarunari.org

Ministerio de Asuntos Indígenas y Pueblos Originarios de Bolivia
www.maipo.gov.bo

Programa de Naciones Unidas para el desarrollo
www.desarrollohumano.org.ar/Glosario.

Sitio sobre la comunidad de los cofanes
www.kesselberg.info/cofan/espanol/plandevida.html

Programa Orígenes
www.origenes.cl

www.servindi.org

www.isis.cl




